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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL

Resolución de 29 de febrero de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad 
Ambiental y Economía Circular, por la que se da publicidad a resoluciones 
de otorgamiento, modificación sustancial, actualización o revisión con las 
conclusiones MTD, de autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
boletines oficiales de las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran 
otorgado, modificado o revisado las autorizaciones ambientales integradas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su disposición transitoria primera, las actualizaciones 
de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el boletín oficial de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la 
Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo 
conferidas 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones 
administrativas, mediante las que se han otorgado autorizaciones ambientales integradas 
que se relacionan en el anexo, cuyos textos íntegros se encontrarán a disposición de 
los interesados en la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 
(Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular, C/ Manuel Siurot, 
núm. 50, Planta 1.ª, Sevilla), en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales y 
a través de internet en la página web de la Consejería, cuya dirección es:
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAIo/

Sevilla, 29 de febrero de 2024.- La Directora General, María del Carmen Jiménez Parrado.

A N E X O

Resolución de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul en Sevilla, sobre la modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada solicitada por Integraciones Desproave, S.L. para el proyecto de ampliación de 
la granja avícola de carne (broilers) «Desproave Núcleo II», ubicada en el polígono 63, 
parcela 45 del catastro de rústica, del término municipal de Marchena (Sevilla) expediente:  
AAI/SE/693/2015/M2 (aai_se_231_17_M2_rmtd1).

Resolución por la que se otorga autorización ambiental integrada a Cefu, S.A. para 
una explotación porcina de recría de reproductoras, con capacidad para 4.200 cerdas 
de cebo y 6.600 lechonas de recría, en el término municipal de Puebla de Don Fadrique, 
Granada expediente AAI/GR/099 (aai_gr_099_23_rmtd1).
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Resolución de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul en Jaén relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada presentada por 
la empresa Piensos Jiménez, S.L., para la actividad de fábrica de piensos compuestos, 
situada en la finca Venta Chica del término municipal de Jaén (Jaén), núm. expediente: 
AAI/JA/107 (aai_ja_107_24).

Resolución de la modificación sustancial de la autorización ambiental integrada de 
FCC Medio Ambiente S.A.U. para la planta de gestión de residuos no peligrosos «Loma 
de Manzanares», en el término municipal de Alhendín, Granada expediente AAI/GR/054 
(aai_gr_054_08_M18).

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul en Cádiz para la modificación sustancial de la autorización 
ambiental integrada correspondiente al proyecto «Ampliación mediante recrecimiento 
hasta cota 195 m del vertedero de residuos industriales no peligrosos de Gamasur» y la 
revisión de la autorización de acuerdo al R.D. 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, promovido por Gamasur 
Campo de Gibraltar, S.L., para sus instalaciones en el término municipal de Los Barrios 
(Cádiz), núm. expediente AAI/CA/043/M2 (aai_ca_043_07_M12). 


